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JUICIO: HOFF JESSICA SOLANGE c/ BALDERRAMA LUIS ARIEL Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Se deja constancia que el día 16 de junio de 2026 se realizó
la Primera Audiencia de manera virtual. Mediante plataforma zoom comparecieron: Dr. Santiago
José Peral (juez), Jessica Solange Hoff y Walter Jorge Rodríguez (actores), Dr. Horacio F.
Guerineau (apoderado de la parte actora), Dr. Ricardo León Rouges (apoderado de la citada en
garantía y del demandado), Dra. Luciana Castro Ríos (audiencista) y la funcionaria del área Dra.
Alejandra M. Paz.

El juez dejó constancia que el demandado Luis Ariel Balderrama mantiene su situación de rebeldía.

1. Conciliación. Se conversó sobre la posibilidad de una conciliación. No hubo acuerdo.

2. Beneficio para litigar sin gastos. El juez dispuso que, atento a que la parte actora cuenta con el
beneficio para litigar sin gastos concedido con carácter provisorio, deberá instrumentar los medios
conducentes a obtener la concesión definitiva hasta la celebración de la segunda audiencia, bajo
apercibimiento de disponerse su cese.

3. Recaratulación. Procédase por secretaría a recaratular la causa en el siguiente sentido: "HOFF
JESSICA SOLANGE Y OTRO c/ BALDERRAMA LUIS ARIEL Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS".

4. Pruebas. Se proveyeron las pruebas ofrecidas.

Pruebas ofrecidas por la parte actora:

Fecha Impresión
22/06/2026 - 14:50:37



A1. Documental. Se admitió.

A2. Documental en poder de la contraparte. Se admitió. Se intima a la citada en garantía a presentar
la documentación requerida por la parte actora en el plazo de 10 días.

A3. Pericial psicológica. Se admitió. El juez dispuso librar oficio al gabiente multifuero para que
realice la pericia.

Fecha Límite de presentación de dictamen: 13/08/2026

El gabinete deberá presentar su dictamen en la fecha fijada, incorporando en el mismo las
respuestas a los puntos de pericia formulados por las partes. En caso de no poder responder alguno
de ellos, deberá igualmente presentar el dictamen, dejando constancia de los motivos que le
impidieron su contestación.

Deber de colaboración: Las partes deben colaborar para la efectiva producción de la prueba y
comunicarse de manera personal y directa.

Sustanciación: La prueba se sustanciará de manera escrita. Del informe pericial se les correrá
traslado, y si solicitaren aclaraciones, observaciones y/o formularen impugnaciones deberán
realizarse todas simultáneamente dentro del plazo que se fije. En caso de hacerlo de manera
individual debe efectuar reserva de la facultad de impugnar El juez dispuso que,el Gabinete
Multifuero queda exento de comparecer a la segunda audiencia.

A4. Pericial médica. Se admitió. Se realizó el sorteo.

Perito Sorteado: Juan Carlos Perseguino, M.P 3015, con domicilio en Frías Silva 1042 San Miguel de
Tucumán, Teléfono 3814426564.

Anticipo de honorarios: $70.000 a cargo del oferente. La falta de pago del anticipo de honorarios
importará desistimiento de la prueba (art. 390 CPCCT).

Fecha Límite de presentación de dictamen: 13/08/2026

El perito deberá presentar su dictamen en la fecha fijada, incorporando en el mismo las respuestas a
los puntos de pericia formulados por las partes. En caso de no poder responder alguno de ellos,
deberá igualmente presentar el dictamen, dejando constancia de los motivos que le impidieron su
contestación.

Deber de colaboración: Las partes deben colaborar para la efectiva producción de la prueba y
comunicarse de manera personal y directa.

Sustanciación: La prueba se sustanciará de manera escrita. Del informe pericial se les correrá
traslado, y si solicitaren aclaraciones, observaciones y/o formularen impugnaciones deberán
realizarse todas simultáneamente dentro del plazo que se fije. En caso de hacerlo de manera
individual debe efectuar reserva de la facultad de impugnar.

En caso de necesitar las partes que el perito concurra a la segunda audienciadeberán solicitarlo de
manera expresa.

A5. Informativa. Se admitió. Líbrese oficio conforme lo solicitado a Hospital Ángel C. Padilla (sólo
respecto de la actora Jessica Solange Hoff) y a Populart.



No es necesario librar oficio a la Unidad Fiscal de Decisión Temprana atento a que la causa penal
ya fue incorporada en fecha 24/07/2025.

A6. Pericial mecánica. Se admitió y se acumuló con la prueba ofrecida por la citada en garantía. Se
realizó el sorteo.

Perito Sorteado: Pablo Daniel Impellizzere, Domicilio: LAS PIEDRAS N° 3373 - Tel: 3815951956, E-
mail: pabloimpel@yahoo.com.ar
CUIT: 27270179496

Anticipo de honorarios: $100.000 la mitad a cargo de cada parte oferente. La falta de pago del
anticipo de honorarios importará desistimiento de la prueba (art. 390 CPCCT).

Fecha Límite de presentación de dictamen: 13/08/2026

El perito deberá presentar su dictamen en la fecha fijada, incorporando en el mismo las respuestas a
los puntos de pericia formulados por las partes. En caso de no poder responder alguno de ellos,
deberá igualmente presentar el dictamen, dejando constancia de los motivos que le impidieron su
contestación.

Deber de colaboración: Las partes deben colaborar para la efectiva producción de la prueba y
comunicarse de manera personal y directa.

Sustanciación: La prueba se sustanciará de manera escrita. Del informe pericial se les correrá
traslado, y si solicitaren aclaraciones, observaciones y/o formularen impugnaciones deberán
realizarse todas simultáneamente dentro del plazo que se fije. En caso de hacerlo de manera
individual debe efectuar reserva de la facultad de impugnar.

En caso de necesitar las partes que el perito concurra a la segunda audienciadeberán solicitarlo de
manera expresa.

El juez no admitió el punto "g" del ofrecimiento probatorio de la citada en garantía.

Pruebas ofrecidas por la citada en garantía:

C1. Documental. Se admitió.

C2. Pericial mecánica. Se admitió y se acumuló con la prueba pericial mecánica ofrecida por el actor.

C3. Informativa. Se admitió. Líbrese oficio a Superintendencia de riesgos Del Trabajo. No es
necesario librar oficio a Populart.

Se fijó como fecha de Segunda Audiencia el 11/11/2026 a horas 08:00. La Segunda Audiencia se
realizará de manera presencial. Los citados deberán concurrir personalmente a la sala de
audiencias N° 1, ubicada en Edificio 9 de julio 451, 1° piso. Todos los intervinientes deberán
comparecer con su documento nacional de identidad.

Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro.



Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última

Firma digitalmente la presente acta, la funcionaria del área probatoria y conclusiva de la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Dra. Alejandra M. Paz. 1152/24 LMCR

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=PAZ Alejandra Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232389341

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


